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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2021 01376 00 

 

 
1. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por la abogada LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS 

quien fungió como apoderada de la sociedad demandante, la cual tiene 

efectos a partir de la fecha. (Archivo #20) 

 
2. Observada la documental obrante en archivos #23, se reconoce 

personería adjetiva a la sociedad GESTI SAS, representada por JOSE IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los fines del mandato conferido.  

 
3. Por lo demás, en cuanto a las solicitudes obrantes en archivo # 

18,19 y 21, no se emitirá ningún tipo de pronunciamiento, toda vez que los 
abogados referenciados en dichos escritos no fueron reconocidos en el asunto.  

 
4. Secretaria proceda con la elaboración de la respectiva liquidación 

de costas ordenada en auto de data 27 de junio de 2023. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 1  

 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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